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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 18-A de la Ley Federal de Derechos.  

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Marco Antonio Medina Pérez y Graciela Zavaleta Sánchez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de diciembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
22 de noviembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Incrementar al 50% el destino de los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho referente a los visitantes sin permiso 

para realizar actividades remuneradas que ingresen al país con fines turísticos, al Instituto Nacional de Migración para mejorar los 

servicios que proporciona y en un 50% al Consejo de Promoción Turística. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 

 

 

 

Artículo 18-A. Los ingresos que se obtengan por la recaudación 

del derecho establecido en la fracción I del artículo 8o. de la 

presente Ley, por lo que se refiere a los Visitantes sin permiso 

para realizar actividades remuneradas que ingresen al país con 

fines turísticos, se destinarán en un 20% al Instituto Nacional de 

Migración para mejorar los servicios que en materia migratoria 

proporciona, y en un 80% al Consejo de Promoción Turística de 

México para la promoción turística del país, el cual transferirá el 

10% de la recaudación total del derecho al Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo para los estudios, proyectos y la inversión en 

infraestructura que éste determine con el objeto de iniciar o 

mejorar los destinos turísticos del país. 

 

Los demás ingresos que se obtengan por la recaudación de los 

derechos establecidos en esta Sección, serán destinados a 

programas de modernización, equipamiento e infraestructura para 

mejorar el control fronterizo en la línea divisoria internacional 

del sur del país y a mejorar las instalaciones, equipos, mobiliario, 

sistemas y la calidad integral de los servicios en materia 

migratoria que presta el Instituto Nacional de Migración. 

Decreto por el que se reforma el artículo 18-A de la Ley 

Federal de Derechos, para quedar como sigue: 

 

Artículo Único. Se reforma el artículo 18-A de la Ley Federal de 

Derechos para quedar como sigue:  

 

Artículo 18-A. Los ingresos que se obtengan por la recaudación 

del derecho establecido en la fracción I del artículo 8o. de la 

presente Ley, referente a los Visitantes sin permiso para realizar 

actividades remuneradas que ingresen al país con fines turísticos, 

se destinarán en un 50% al Instituto Nacional de Migración 

para mejorar los servicios que en materia migratoria 

proporciona; y en un 50% al Consejo de Promoción Turística 

de México para la promoción turística del país , el cual 

transferirá el 10% al Fondo Nacional de Fomento al Turismo para 

los estudios, proyectos y la inversión en infraestructura que éste 

determine con el objeto de iniciar o mejorar los destinos turísticos 

del país. 

 

Los demás ingresos que se obtengan por la recaudación de los 

derechos establecidos en esta Sección, serán destinados a 

programas de capacitación, modernización tecnológica, 

equipamiento e infraestructura para mejorar el control 

migratorio , las instalaciones, equipos, mobiliario, sistemas y la 

calidad integral de los servicios y programas que dependen del 

Instituto Nacional de Migración.  
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NO TIENE CORRELATIVO. 

 

 

 

Los ingresos que se destinen al Fondo Nacional de Fomento al 

Turismo de conformidad con el primer párrafo de este artículo 

podrán ser utilizados para pago de adeudos generados con motivo 

de los financiamientos contratados para las inversiones en 

infraestructura a que se refiere dicho párrafo. 

 

 

 

Para efectos de lo establecido en el párrafo que antecede, 

también serán considerados los ingresos obtenidos por el 

Visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas 

sin fines turísticos.  

 

Los ingresos que se destinen al Fondo Nacional de Fomento al 

Turismo, de conformidad con el primer párrafo de este artículo 

podrán ser utilizados para pago de adeudos generados con motivo 

de los financiamientos contratados para las inversiones en 

infraestructura a que se refiere dicho párrafo. 

 

 Transitorio 

 

Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


